
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Derecho de petición Fernando Puerto Cárdenas 

 

Requiérase nuevamente a Dirección Ejecutiva Seccional de Bogotá –

Grupo de Archivo, en los mismos términos del auto del 18 de agosto de 

2022. Se le otorga el término de TRES (3) DÍAS. Ofíciese. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

JDC 
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